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Caja de Prevision Social
para Agrimensores, Arquitectos,
Ingenieros y Técnicos de la Prov. de Bs. As.



 

SOLICITUD DE FINANCIACION DE APORTES PREVISIONALES POR PROYECTO DE OBRA

Se deberán completar la totalidad de los datos solicitados. Los datos consignados se declaran como auténticos bajo declaración jurada y serán válidos para actualizar la Base de Datos

	Apellido y Nombres:
	Doc. 

Tipo:
	Nº:

	Legajo:
	Matrícula:
	Profesión:

	Domicilio: Calle
	Nº:
	Piso:
	Dpto:

	Localidad:
	Provincia:
	C.Postal:

	Teléfono/s:
	E-mail:

	Importe Total a Financiar $ 
	Plan de _________  cuotas 

	Obra ubicada en calle: 
	Localidad: 
	Partido:

	Circ. 
	Sec.
	Ch/Qta/Fracc
	Mz 
	Parc
	Comitente:

	Contrato compartido con                                                            en un      % en concepto de  



El que suscribe, solicita acogerse al plan de financiación para la regularización de aportes previsionales por proyecto de obra originados en el contrato informado en la liquidación enunciada para lo cual deja expresa constancia de haber tomado conocimiento y aceptar en todos sus términos lo indicado en la Resolución Nº 347/2009 aprobada por el Consejo Ejecutivo que forma parte de la presente solicitud y que se transcribe al dorso. 
Asimismo tomo conocimiento de que el monto abonado se imputará en primera instancia a la cancelación de intereses (de financiación, en caso de existir) amortizando, con el saldo, el capital adeudado. En caso de pagos fuera de término se generará una cuota de ajuste la cual deberá ser abonada previa cancelación total del aporte. 

Mediante la presente quedo notificado que una vez realizada el alta del plan (envió por correo postal de la solicitud debidamente completa y firmada y comprobante de pago de la cuota anticipo) las cuotas subsiguientes deberán ser emitidas ingresando al Sitio de Autogestión - www.caaitba.org.ar.
Vencida la boleta de pago y no abonada la misma, la solicitud de financiación carecerá de valor debiendo presentarse nuevamente la documentación solicitada.
Atentamente.

                                           





     ..............................................
  Lugar y Fecha: ......................................


                          Firma del Afiliado

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

(Para uso exclusivo de la Caja)

	Liquidación N°: 
	Plan de _____cuotas de $ _________
	N° de Boleta de la 1ra cuota:











    .............................................. 






                         


 Firma  y Aclaración del Empleado 

RESOLUCION  Nº 347

ARTICULO 1º.-  El pago de los aportes por proyecto cuyo monto exceda los pesos dieciséis mil ($16.000-) y no supere los pesos sesenta mil  ($60.000-), se podrán efectuar hasta en  cuatro (4) cuotas iguales, mensuales y consecutivas sin interés.

ARTICULO 2º.-  El pago de los aportes por proyecto cuyo monto exceda los pesos sesenta mil ($60.000-), se podrá efectuar mediante la financiación que solicite al efecto en hasta cuatro (4) cuotas iguales, mensuales y consecutivas sin interés ó en hasta diez (10) cuotas iguales, mensuales y consecutivas liquidadas con un interés del doce por ciento (12%) anual sobre saldo y los gastos administrativos correspondientes.

ARTICULO 3º.- En los supuestos indicados el Ente de la Colegiación interviniente entregará al afiliado copia del contrato y planilla anexa con la constancia que la determinación arancelaria es correcta, sin visar, para ser presentado ante la Caja quien elaborará el convenio de pago.  Cumplidos los requisitos, la Caja emitirá el certificado correspondiente para ser presentado ante el Ente de la Colegiación, quien con estos elementos podrá efectuar el respectivo control de aportes previsionales en el momento del visado.

ARTICULO 4º.- La falta de pago de dos (2) cuotas, consecutivas o alternadas, dejará sin efecto la financiación en forma automática, sin notificación previa alguna  y la Caja  podrá promover el cobro judicial por vía de apremio de la adeudado, ante los Tribunales Ordinarios del Departamento Judicial de La Plata, expidiéndose, a tal efecto, el correspondiente título ejecutivo (art. 33 Ley 12490).

ARTICULO 5º.- Los aportes ingresados por esta regularización serán acreditados en la cuenta individual del afiliado en el mes y año que corresponda a su efectivo pago. Cuando se trate de pago en cuotas, cada una de ellas se acreditará en el mes y año en que se efectivicen y por su importe neto, deducidos intereses de financiación y gastos administrativos.

ARTICULO 6º.- Derógase la resolución número treinta y siete (37) de fecha 22 de octubre de 2001.-

LA PLATA, 9 de diciembre de 2009 

FORMULARIO Nº 10-0011/ 10




























































